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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29626 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011, en el 
. --"que se comprende .las transferencias de recursos para los ·Gobiernos Regionales; . 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 1172-201O-GRA/PR, se promulga el ,Pr.esupuesto 
histimcional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2011, del Pliego 443 Gobierno Regjonal del 
Departameiüo de Al'equipa; 
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~
- ', . Que, el numeral 40.2 del Artículo 40° de la Ley N° 28411 Ley 'General del Sistema Nacional de 

:.":'~' .: .. " ", ,," , Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel-Funcional Programático ,son aprobadas 
.' .\ mediante Resolución del Titular del Pliego o el que ~ga sus veces en la Entidad; 
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'. 
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Que, confonne al Artículo 22°' de la Directiva ~ 005-20 1 O-EFn6.0 1 , Directiva para la Ejecución 
Pres'Jpuestaria - Año Fiscal 2011 - Inciso b)., las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional 
Programático, que comprenden habilitaciones y anulaciones dentro de una Unidad Ejecutora y que por sus 
fundamentos técnicos , sean materia de una Resolución específica~ será aprobada por -el Titular del Pliego o _el que 
haga sus veces; ¡;wo~ 

~ ~ ~\ Que, de acuerdo a lo previsto en 'el considerando' ant.erior, es necesario formalizar mediante Resolución las , I,r Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, dentro de las Unidades Ejecutoras 
~1 del ::liego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, correspondiente al mes de Agosto del Año Fiscal 

~:..~. 201,; . 
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Que, en consecuencia, correspc;mde al Titular del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de 
Areqdpa, emitir la Resolución Ejecutiva Regional autoritativa correspondiente; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacio.nal de PresupJlesto, 
Ley N" 29626 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011 , Direétiva N° 005-2010-EFn6.01 
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria Año Fiscal 2011 ", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en 
la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada PQf Ley N° 279-02, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamien~o Territorial mediante Informe N°' 338..:20]]
GRA/ORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesona Jurídica y Gerencia General Regiona.l; 

SE RESUELVE: 

~G\O~ _ Artículo 1°._ Formalizase las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional 

~. ~~. '. p. rogramático dentro d. e las u .. nidades Ejecutoras del Pliego A4.3 Gobierno R.egional del Departamento de Arequipa, 
yo o ~;.korrespondiente al mes de Agosto del Año Fiscal 2011. De acuerdo al registro realizado en el Sistema Integrado de 

~
;; .. , dministración Financiera - Sector Público (SIAF-SP), se ha generado el Anexo respectivo de las Unidades 

) J: Ejecutoras; 001 Sede Arequipa, 100 Agricultura Arequipa, 30.0 Educaci6n Arequipa, 301 Colegio Militar Francisco 
o·, Bolognesi, 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 401 Salud Camaná, 404 Salud Ap1ao, 302 Educación . 

Arequipa Norte, 005 Proyecto Especial Majes Siguas, y 406 ' Instituto Regional de Enfermedades.Neoplásicas del . 
Sur, Modificaciones Presupuestarias dentro 'del Nivel de Agregación de Actividad' y/o Proyecto, según 10 
establecido en la Estructura Funcional Programática del Presupuesto del Año Fiscal 2011. El mencionado Anexo 
forma parte integrante de l~ presente Resolución, 

Articulo' r.- La Oficina de Pr~supuesto o laque 'haga sus veceS" en 'el Pliego i~S:iru.ye a las respecÜvas 
Unidades Ejecut~ras, respecto a las Habilitaciones <> Anulac.iones a efectuar dentro' de cada una de ellas; a fin que 
ela1:oren las correspondientes "Notas para Modi~caci6n Presupuestaria" al mes de Agosto del Año Fisca12011. 



Artículo 3°.~ Transcríbase la presente Resolución a la Dirección General del Presupuesto . Público del 
Ministerio de EconoltÚa y Finanzas, Unidades Ejecutoras; 001 Sede Arequipa, 100 Agricultura Arequipa, 300 
Educación Arequipa, 301 Colegio Militar Francisco Bolognesi, 400 Salud Arequipa, 401 Hospital Goyeneche, 403 
Salud Camaná, 404 Salud Aplao, 302 Educación Arequipa Norte, 005 Proyecto Especial Majes Siguas, Y- 406 

_ ._' _ _ .... Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Sur IREN-SUR y demás dependencias ad.rrrinistrativas del 
;~~:\-"¡;':--!i: ,'\.1' ':,,"~ Gobierno Regional de Arequipa. 

". ", ";;,'."; Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VEINTI DQS 
" _. . . ,, ; días del mes de Setiembre del Dos Mil Once. 
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Regístrese yComuniquese 
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